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DIARIO DE L A CORUÑA 
DEL SABADO 3. DE SETIEMBRE DE 1808. 

S. Sandalia Mártir de Córdoba. 

Manresa 14 de Agosto. 

E l comisionado de la Suprema Junta de este Principado de Ca
taluña avisa de Cartagena con fecha de 6 del presente mes , que 
ha logrado de la Junta de aquella Ciudad una porc ión cons i 
derable de fusiles , hasta aquellos que tenia reservados para 
armar el vecindario ; y á mas dos m i l quintales de pó lvo ra , 
ciento y cinquenta m i l cartuchos, una buena po rc ión de ^a r t i l l e r í a , 
1,200 sables , y en una palabra ha sido tanta su generosidad que le 
ha franqueado quanto ha podido ^ de modo que solo se queda d i 
cha Ciudad con lo mas preciso para su defensa. Ademas de esto 
tiene dirigidos oficios, a c o m p a ñ a n d o copia au t én t i c a de la c r e d e n 
cial , á las Juntas de G a l i c i a , las A n d a l u c í a s , y a l Excmo. S e ñ o r * 
Capitán General C a s t a ñ o s , á fin de que remedien la urgente nece
d a d de este Principado, remitiendo con destino á Tarragona todo 
el número de fusiles y regimientos de c a b a l l e r í a , que les sea pos i 
ble. 
* Entre otras cosas muy dignas de a tenc ión , y aun de i m i t a c i ó n , 
^ue se han hecho en este Pr inc ipado , nos parece que merece una 
tención especial el juramento que han prestado los Señores que com
ponen la Suprema Junta d e - C a t a l u ñ a , de quedes Presidente e l e x 
celentísimo Señor Marques de Palacio, Gobernador , C a p i t á n Gene-
ral é Inspector de este Exérc i to ; Vice Presidente el l l u s t r í s imo S r . 
Arzobispo de Tar ragona , con los 14 Señores Diputados de los 14 
Corregimientos del Principado , uno de ellos primer Secretario de 

stado y del despacho universal de la P rov inc ia , y los d e m á s cor-
resPondientes, Dicho juramento es en la forma s iguiente ; 



2<H 
J U R A M E N T O Q U E H A N P R E S T A D O L O S S E Ñ O R E S QUE 

componen la Suprema Junta del Principado de C a t a l u ñ a . 

A r t í c u l o I , 

Jura V . á Dios y á esta señal de Cruz ( a ) y promete V . ba-
xo de este juramento al R e y , y á la N a c i ó n entera, que el cargo 
de vocal de la Suprema Junta del Principado de C a t a l u ñ a , para 
que se halla electo , lo d i r ig i rá primeramente, hasta perder la últi
ma gota de sangre, á la defensa de nuestra Santa Re l ig ión Cató
lica , Apostó l ica R o m a n a , con toda la pureza que la abraza la NJU 
cion ? Si j u r o . 

A r t . I I . Jura V . defender la Pureza de la inmaculada Concep-
cion de nuestra tierna Madre la Reyna de los Cielos , y Tierra, 
M a r i a Sant í s ima ? Si j u r o . 

A r t . I I I . Jura V . defender esta Provincia , hasta m o r i r , de qual-
quier enemigo de nuestro augusto soberano D o n F E R N A N D O VII. 
( q u e Dios g u a r d e ) , especialmente del usurpador de su Real Per
sona , el Emperador de los Franceses, g o b e r n á n d o l a á su Real nom
bre , í n t e r in exista , sin reconocer por n i n g ú n pretexto á otra auto
r i d a d , que nos dir i ja á este fin ? Si j u r o . 

A r t . I V . Jura V . procurar directa é indirectamente quantos au
xil ios puedan darse á las demás Provincias de" E s p a ñ a , que siguen 
la misma justa causa, que la C a t a l u ñ a , para la des t rucc ión del ene-' 
migo c o m ú n , el Emperador de los Franceses? Si j u ro . 

A r t . V . Jura V . cont r ibui r con todas sus fuerzas , á que se 
verifique la r e u n i ó n de todas las Provincias en un Gobierno Supe
r i o r , y á no consentir d e s m e m b r a c i ó n de la menor parte de la Co
rona ? Si j u r o . 

A r t . V I . Jura V . mantener las leyes , e x é n c i o n e s , privilegios, 
buenos usos, costumbres de este Principado , y cooperar, en quari* 
to le sea posible , para que se verifique lo mismo en el resto de la 
N a c i ó n ? Si j u ro . . 

A r t . V I I Jura V . n@ separarse de esta Suprema Junta , s í ' 
u n leg í t imo m o t i v o , que antes e x p o n d r á á la misma, y que nó per
mi t i rá , que inv i to se exonere á ninguno de sus miembros, sin que 
antes se propongan las causas , sea o í d o y sentenciado por todos 
los restantes ? Si j u r o . 

A r t . V I I I . Jura V . obedecer ciegamante, y contr ibuir por to-

( a ) E s t a formula se v a r i ó , según los sugetos que juraron. 



29? 
Jos medios , á que sé cumplan las resoluciones de la Suprema j u n 
ta , aun en el caso de ser contra su particular op in ión ? Si j u r o . 

A r t . I X . Jura V . esto mismo en nombre de su Corregimiento 
( a ) y Junta de Gobierno que representa ? Si j u r o . 

A r t . X . Jura V , que ha rá entender á su Partido , ó C o r r e g i 
miento ( aa ) con Ja mayor eficacia, y por todos los medios pos i 
bles , que la ciega adhes ión , y obediencia á esta Suprema Junta , 
es la que ha de salvar la n a c i ó n , y que ya no h a y , n i puede ha 
ber mas autoridad , n i voz Soberana, que la suya , sin que se pre
tenda ©brar en par t i cu la r , sino por el todo del Pr incipado, baxo 
la cabeza M i l i t a r que se halla á su frente ? Si ju ro . 

A r t . X I . Jura V . guardar religiosamente sigilo en quanto se t r a 
te , y resuelva en la Junta , hasta que se halle l eg í t imamente p u 
blicado ? Si ju ro . 

A r t . X I I . Para los empleados solamente. Jura V . cumplir bien ,• 
y fielmente en el cargo y oficio que se le ha confiado , en los t é r 
minos, y baxo las responsabilidades prevenidas por las leyes del 
Reyno ? Si ju ro . 

Quartel general de Tarragona 9 de Agosto de 1808. 

( a ) A . S. Excelencia á nombre del ÉxérQito , al Ilustrísimq , A r -
zohispo} a l del Estado Ecles iást ico , y los eficiales empleados á nombre 
de sus subalternos. . -

( aa ) Como la nota anterior, . 

Por mandado de su Excelencia , 
Nicolás de Solanell, Secretario de Estado 
y del despacho universal de la Provincia. 

Madrid Agosto 27. ¡ 

' Saldrá luego para Castilla ó A r a g ó n , ademas de las divisiones 
ûe están a q u í , la d iv is ión del Señor C o u p i g n i , compuesta de i o 3 

hombres, que se halla en Toledo. Parece que el General de esta d i 
visión se halla con tercianas. 

Se espera en esta él dia 4 al Sr. Conde de Floridablanca , y 
h^go al Sr. Saavedra: personages de acreditado patriotismo y cien-^ 
tía. 

La proclamación de nuestro amado Soberano se hizo e l 24 con 
P0inpa, solemnidad y j u b i l o , que no tiene igua l . E l pueblo de M a -
1,rid, siempre fiel, y siempre l e a l , aquel Pueblo que uo pudo c o n -
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tener los sent lmíét i tos de'su* leal c o r a z ó n el d í a 2 de M a y o , des
p l e g ó de tal modo el gozo in t e r io r , que le ocupa , que -el Señor 
D o y l e dixo publ icamente , que podia hacerse un viage desde Ingla
terra , mas por admirar la lealtad de los M a d r i l e ñ o s , que la pom
pa f aunque era digna de lo mismo. 

L l e g ó á C á d i z un mil lón y cien m i l pesos fuertes ; y doscien
tos m i l á cuenta de la Subscr ipc ión que hacen las Señoras de L o n 
dres á favor de las viudas españolas . 

Sa l ió de C á d i z el navio Justo con destino á V e r a - C r u z , y 
la fragata Atocha á Montevideo por caudales. 

León 28 de Agosto. 

Escriben que los Franceses se hallan interceptados en su reti
rada , por haberles cortado 11 puentes sobre el Ebro y otros ríos; y 
que por este motivo , se entregan algunos á la gente armada de las 
Provincias , y otros caen prisioneros : ( necesita conf i rmación. ) 

Benavente 29 de Agosto. 

Por Posta, que l legó aqu í de Lugo , se sabe , que el Quartel 
general que estaba en Astorga se ha trasladado á L e ó n 5 y que las 
tropas de la Bañeza estaban también en movimiento. 

Por otra Posta , que llegó aqu í hoy á las seis y media de la; 
t a r d e , que trahe pliegos de la Junta de Sevilla para la de Oviedo, 
se sabe igualmente , que de M a d r i d habia salido ya una división del 
exé rc i to de V a l e n c i a , y que hoy debia salir otra del de Andalu
cía , 

Coruña 3 de Setiembre. 

Por disposición de esta Suprema Junta de Hacienda, se pondraf 
á la venta desde el dia de m a ñ a n a en el a lmacén donde se custo-
dian los donativos , calle de S. A g u s t í n , tres piezas Paños de Sile
sia , una de Pana, y varias ropas hechas, procedehtes de donati-* 
vos. 

B E O R D E N S U P E R I O R D E L R E Y N O . 

E« la Imprenta de D . Francisco Cándido Pere% Prieto 


